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N° Identificación Equipos de Trabajos (Centro de Responsabilidades) Cantidad Personas  Componen el Equipo  año 2018 N° Metas Comprometidas por Equipo para el año  2018 1 DEPTO. OPERACIÓN HABITACIONALES /OIRS  32 5 
2 DEPTO. TÉCNICO  64 6 
3 DEPTO. ADMINISTRACION Y FINANZAS / DEPTO. PROGRAMACIÓN Y CONTROL / DIRECCIÓN SERVIU TARAPACÁ / DEPTO. JURIDICO / CONTRALORIA 49  5  Total General de Personas de la institución 2018  (Dotación efectiva al 30 de septiembre de 2018) 145 16 



Formulación 2018 

Convenio de Desempeño Colectivo - EQUIPO 1 
 Meta Nombre Indicador Fórmula de Cálculo Unidad de medida Meta 2018 Nota técnica 2018 Meta Numerador Denominador  

1 Porcentaje de 
presupuesto regional 
vigente de cierre 
ejecutado al 31.12.2018 

(Recursos ejecutados al 31.12.2018/ 
Total recursos del presupuesto 
vigente de cierre del año 2018)*100 % Ejecutar al menos el 

99,1% del 
presupuesto regional 
vigente de cierre del 
año 2018 99,1 100 

"1. Considera el presupuesto vigente de cierre de SERVIU, con la 
excepción de los subtítulos 32, 34.07 y 35 dado que no se consideran 
gasto. 
2. El cumplimiento de la meta, debe considerar el aumento del porcentaje 
de ejecución del subtitulo 31, respecto del promedio de ejecución de los 
años: 2014, 2015 y 2016. En caso que el porcentaje de ejecución del 
subtítulo 31 sea inferior al promedio de ejecución de los años 2014, 2015 
y 2016, la meta no se cumple. Si el promedio de ejecución de dichos años 
es igual o superior a 99,1%, el servicio deberá al menos, mantener este 
porcentaje de ejecución. " 

2 
Porcentaje de recursos 
en UF asignados al 
Programa FSEV en el 
año 2018 que cuentan 
con proyectos calificados 
en banco de 
postulaciones al 
30.06.2018, respecto al 
total de recursos en UF 
asignado en el año 2018 
para el Programa FSEV 

(Monto en UF del Programa FSEV 
con proyectos calificados en el 
banco de postulaciones al 30.06.18/ 
Monto total en UF asignado en el 
año 2018 para el Programa 
FSEV)*100 

% 
Lograr que a lo menos 
el 40% de los recursos 
en UF asignados al 
Programa FSEV en el 
año 2018, cuenten 
con proyectos 
calificados en el banco 
de postulaciones al 
30.06.2018  

40 100 "1. El 40% considera montos de subsidio registrados en sistema Umbral, 
más monto promedio de AT y FITO por familia informado por DPH. 
 
2. Se entenderá por proyecto calificado: condicional o definitivamente." 

3 
Porcentaje de 
actividades realizadas 
del Plan de Mejoramiento 
de Registros en CRM, 
respecto del total de 
actividades definidas en 
el plan 

(N° de actividades del Plan de 
Mejoramiento de Registros en CRM, 
realizadas/ N° total de actividades 
incluidas en el Plan de Mejoramiento 
de Registros en CRM)*100 % Realizar el 90% de las 

actividades del Plan 
de Mejoramiento de 
Registros en CRM  

90 100 
"1. El Plan de Mejoramiento de Registros corresponde a los casos 
establecidos en la Ley N°19.880. Se debe elaborar en función del 
resultado de la última evaluación de registros CRM realizada por el nivel 
central el año 2017. Éste debe establecer las actividades necesarias que 
abarquen todos los hallazgos obtenidos a través de la evaluación 
realizada por el nivel central. Las actividades deben realizarse entre abril 
y septiembre del año 2018. 
2. Nivel central, durante diciembre del año 2017, enviará el formato para 
la elaboración del plan. El plan debe ser enviado por el Encargado 
Regional SIAC al Coordinador Nacional SIAC MINVU a más tardar el día 
31.03.18. 
3. El cumplimiento del plan será reportado mediante Informe de 
Cumplimiento del Plan de Mejoramiento de Registros en CRM enviado al 
Coordinador Nacional SIAC MINVU al 31.10.18. El formato de informe de 
cumplimiento, será enviado por el nivel central durante marzo de 2018." 



4 Número de 
fiscalizaciones realizadas 
al Proyecto Conjunto 
Habitacional Las Dunas, 
Iquique. 

(Número de Fiscalizaciones 
realizadas al Proyecto Conjunto 
Habitacional Las Dunas, Iquique Logrado/ No logrado 

Fiscalizar a lo menos 
3 veces al año, la 
ocupación de las 
viviendas del Proyecto 
Conjunto Habitacional 
Las Dunas, Iquique 

No Aplica No Aplica Se fiscalizará la ocupación de la Vivienda del Conjunto Habitacional Las 
Dunas Iquique 

5 Demanda de la totalidad 
de las comunas, 
registrada en el sistema 
MINVU Conecta e 
informada sobre los 
procesos de postulación, 
al 30.11.2018 

Demanda de la totalidad de las 
comunas, registrada en el sistema 
MINVU Conecta e informada sobre 
los procesos de postulación, al 
30.11.2018 Logrado/ No logrado 

" Registrar al 
30.11.2018 en el 
sistema MINVU 
Conecta, la demanda 
por información de 
subsidios 
habitacionales tanto 
cualitativa como 
cuantitativa en la 
totalidad de las 
comunas, e informar 
sobre los procesos 
de postulación" 

No Aplica No Aplica 
"1. Se considerarán los siguientes registros: - Para déficit cuantitativo, 
las modalidades de: compra, construcción y/o arriendo. - Para déficit 
cualitativo, las modalidades de: mejoramiento y/o ampliación. 
2. La información sobre el proceso de postulación, debe ser remitida a 
la totalidad de demanda registrada en el Sistema MINVU Conecta. Las 
modalidades informativas de mensaje son: mensaje de texto, correo 
electrónico y/o mensajes a través de aplicación móvil. 
3. En caso que una comuna no registrase inscritos, se debe entregar 
documento gráfico (fotografía u otro) que acredite la promoción de 
MINVU Conecta y los programas habitacionales en esa comuna, a 
través de actividades u otra acción. " 

        

 



Formulación 2018 

Convenio de Desempeño Colectivo - EQUIPO 2 

 Meta Nombre Indicador Fórmula de Cálculo Unidad de medida Meta 2018 Nota técnica 2018 Meta Numerador Denominador 
1 Porcentaje de 

presupuesto regional 
vigente de cierre 
ejecutado al 31.12.2018 

(Recursos ejecutados al 
31.12.2018/Total recursos del 
presupuesto vigente de cierre del 
año 2018)*100 

% Ejecutar al menos el 
99,1% del 
presupuesto regional 
vigente de cierre del 
año 2018 

99,1 100 

"1. Considera el presupuesto vigente de cierre de SERVIU, con la 
excepción de los subtítulos 32, 34.07 y 35 dado que no se consideran 
gasto. 
2. El cumplimiento de la meta, debe considerar el aumento del porcentaje 
de ejecución del subtitulo 31, respecto del promedio de ejecución de los 
años: 2014, 2015 y 2016. En caso que el porcentaje de ejecución del 
subtítulo 31 sea inferior al promedio de ejecución de los años 2014, 2015 y 
2016, la meta no se cumple. Si el promedio de ejecución de dichos años es 
igual o superior a 99,1%, el servicio deberá al menos, mantener este 
porcentaje de ejecución. " 

2 
Porcentaje de proyectos 
vigentes con inicio de 
obras que registran el 
avance mensual de 
obras en el sistema 
RUKAN, respecto del 
total de proyectos 
vigentes con inicio de 
obras 

(N° de proyectos vigentes con inicio 
de obras que registran el avance 
mensual de obras en el sistema 
RUKA/N° total de proyectos vigentes 
con inicio de obras)*100 

% 
Registrar 
mensualmente en el 
sistema RUKAN, el 
avance de obras del 
100% de los proyectos 
vigentes con inicio de 
obras del Programa 
de Integración Social y 
Territorial (D.S 
N°19/2016)  

100 100 

"1. Considera la totalidad de la cartera vigente de proyectos del Programa 
de Integración Social y Territorial (D.S. N° 19/2016), los cuales se 
encuentran ingresados en sistema RUKAN. 

2. El registro en el sistema RUKAN debe realizarse de manera mensual, 
dentro de los 10 primeros días de cada mes. Dicho registro, debe consignar 
el porcentaje de avance de obras de los proyectos. 

3. Se considerarán en la medición del indicador, todos aquellos proyectos 
que cuentan con el registro mensual, a partir de la fecha de inicio del 
proyecto. " 

3 
Porcentaje de término de 
viviendas asociadas a 
proyectos FSV, FSEV 
construcción y PPPF 
durante el año 2018, 
respecto al total de 
viviendas asociadas a 
proyectos FSV, FSEV 
construcción y PPPF, 
programadas a terminar 
según plazos normativos, 
el año 2018 

(N° de viviendas terminadas 
asociadas a proyectos FSV, FSEV 
construcción y PPPF durante el año 
2018/ N° total de viviendas 
programadas a terminar según 
plazos normativos el año 2018)*100 % 

Terminar a lo menos 
el 90% de viviendas 
asociadas a proyectos 
FSV, FSEV 
construcción y PPPF 
durante el año 2018, 
respecto al total de 
viviendas asociadas a 
proyectos FSV, FSEV 
construcción y PPPF, 
programadas a 
terminar según plazos 
normativos, el año 
2018  

90 100 

"1. La meta de termino de proyectos año 2018, contendrá lo siguiente: - 
Todo proyecto que al 31.12.2017 se encuentre sin terminar y cuya 
programación de termino tenga como fecha máxima el 31.12.2018. 
2. Se deberán justificar aquellos proyectos que deben dejar de medirse. 
3. Vivienda terminada es toda vivienda asociada a un proyecto con Acta de 
Recepción SERVIU definitiva año 2018 registrada en los Sistemas Munin y 
Trazabilidad; o en registro Excel proporcionado por DITEC, en que conste 
la fecha del Acta de Recepción. 
4. La cartera de la meta se establecerá de la siguiente manera: a) DITEC 
propone la cartera indicada en punto 1 según plazos normativos. b) trabajo 
con regiones para consensuar cartera. c) DITEC informa meta y 
programación 2018. 
5. La meta será definida por DITEC considerando los puntos anteriores y se
podrá modificar en un único evento a solicitud de cada región, adjuntando 
las justificaciones pertinentes según instrucciones de DITEC. " 



4 Porcentaje de 
cumplimiento   de la 
matriz PGC- SERVIU del 
año 2018 

(Sumatoria de la ponderación 
obtenida en el indicador de cada 
meta PGC/ Sumatoria de la 
ponderación de cada indicador 
PGC)*100 

% Cumplir al menos el 
90% de la matriz del 
Plan de Gestión de 
Calidad-SERVIU del 
año 2018  

90 100 
1. El cumplimiento de la matriz PGC se obtiene del resultado ponderado de 
cada meta PGC. La ponderación de cada meta de la matriz se informará 
mediante oficio DITEC para el año 2018 

5 Porcentaje de proyectos 
urbanos iniciados el año 
2018, respecto del total 
de proyectos urbanos 
programados a iniciar el 
año 2018 

(N° de proyectos urbanos iniciados 
el año 2018/N° total de proyectos 
urbanos programados a iniciar el 
año 2018)*100 % Iniciar el 90% de 

proyectos urbanos 
durante el año 2018, 
respecto de los 
proyectos urbanos 
programados a iniciar 
el año 2018  

90 100 

"1. Los proyectos asociados al indicador son: Vialidad Urbana, Espacios 
Públicos, Infraestructura Sanitaria, Proyectos Urbanos Integrales, Planes 
de Regeneración Urbana, Planes de Reconstrucción Estratégica 
Sustentable, Planes Urbanos Estratégicos, Reconstrucción de Obras 
Urbanas, Construcción de Parques Urbanos y Conservación de Parques 
Urbanos. 
2. Considera la etapa de ejecución del proyecto. 
3. El hito de inicio del proyecto urbano, es la Resolución del contrato de 
obra. 
4. Los proyectos urbanos a considerar, están contenidos en la 
programación ANCLA efectuada por la región." 

6 
Porcentaje de Vivienda 
terminadas de los 
Conjuntos Habitacionales 
FSEV Reconstrucción, 
Cerro Tarapacá I, Cerro 
Tarapacá II, Cerro 
Tarapacá Pampa Perdiz, 
San Lorenzo y Las 
Quintas Palmeras 

(N° de viviendas terminadas de los 
Conjuntos Habitacionales FSEV 
Reconstrucción, Cerro Tarapacá I, 
Cerro Tarapacá II, Cerro Tarapacá 
Pampa Perdiz, San Lorenzo y Las 
Quintas Palmeras/N° Total de 
viviendas de los Conjuntos 
Habitacionales FSEV 
Reconstrucción, Cerro Tarapacá I, 
Cerro Tarapacá II, Cerro Tarapacá 
Pampa Perdiz, San Lorenzo y Las 
Quintas Palmeras)*100 

% 
Terminar el 100% de 
las Viviendas de los 
Conjuntos 
Habitacionales FSEV 
Reconstrucción, Cerro 
Tarapacá I, Cerro 
Tarapacá II, Cerro 
Tarapacá Pampa 
Perdiz, San Lorenzo y 
Las Quintas Palmeras  

100 100 
- Se considera "Vivienda Terminada", toda Vivienda que cuente con el 
Acta de Recepción de Obras, por parte de SERVIU " 

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Formulación 2018 

Convenio de Desempeño Colectivo - EQUIPO 3 

 Meta Nombre Indicador Fórmula de Cálculo Unidad de medida Meta 2018 Nota técnica Meta Numerador Denominador 
1 Porcentaje de 

presupuesto regional 
vigente de cierre 
ejecutado al 31.12.2018 

(Recursos ejecutados al 
31.12.2018/Total recursos del 
presupuesto vigente de cierre del año 
2018)*100 

% Ejecutar al menos el 
99,1% del presupuesto 
regional vigente de 
cierre del año 2018 99,1 100 

"1. Considera el presupuesto vigente de cierre de SERVIU, con la 
excepción de los subtítulos 32, 34.07 y 35 dado que no se consideran 
gasto. 
2. El cumplimiento de la meta, debe considerar el aumento del porcentaje 
de ejecución del subtitulo 31, respecto del promedio de ejecución de los 
años: 2014, 2015 y 2016. En caso que el porcentaje de ejecución del 
subtítulo 31 sea inferior al promedio de ejecución de los años 2014, 2015 
y 2016, la meta no se cumple. Si el promedio de ejecución de dichos 
años es igual o superior a 99,1%, el servicio deberá al menos, mantener 
este porcentaje de ejecución. " 

2 
Porcentaje de ejecución 
de actividades del 
Programa de Calidad 
de Vida y Clima 
Laboral, al 31.12.2018, 
respecto del total de 
actividades definidas en 
el Programa de Calidad 
de Vida y Clima Laboral 
del año 2018 

(N° de actividades del Programa de 
Calidad de Vida y Clima Laboral, 
ejecutadas al 31.12.2018/N° total de 
actividades definidas en el Programa 
de Calidad de Vida y Clima Laboral 
del año 2018)*100 

% Ejecutar al menos el 
80% de las actividades 
del “Programa de 
Calidad de Vida y Clima 
Laboral” elaborado al 
30.04.2018 por el 
SERVIU 

80 100 
"1. El Programa de Calidad de Vida y Clima Laboral deberá incluir al 
menos una actividad por cada uno de los siguientes temas: vida 
saludable, internalización de los valores institucionales, conciliación de 
vida laboral y familiar, prevención de riesgos profesionales y 
fortalecimiento del clima laboral. 

2. El Programa de Calidad de Vida y Clima Laboral, deberá ser elaborado 
y desarrollado junto a las Asociaciones de Funcionarios de cada SERVIU. 

3. Las actividades deberán adecuarse a la disponibilidad presupuestaria, 
propendiendo a realizar principalmente acciones sin costo." 

3 
Porcentaje de acuerdos 
comprometidos en Mesa 
Gremial Bipartita 
Regional, cumplidos al 
31.12.2018, respecto 
del total de acuerdos 
comprometidos en la 
Mesa Gremial Bipartita 
Regional 

(N° de acuerdos cumplidos al 
31.12.2018, comprometidos en la 
Mesa Gremial Bipartita Regional/ N° 
total de acuerdos comprometidos en la 
Mesa Gremial Bipartita Regional del 
año 2018 )*100 

% 
Cumplir al menos el 
80% de los acuerdos 
comprometidos en la 
Mesa Gremial Bipartita 
Regional con la 
participación de 
representante/s de la 
Asociación de 
Funcionarios y el 
Director/a Regional 
SERVIU y Seremi 
Regional 

80 100 
"1. Se considerarán los acuerdos que se establezcan en las reuniones 
realizadas entre el 01.01.2018 y 31.10.2018, y cuyo plazo de 
cumplimiento esté dentro del año 2018. En este periodo, se deben 
realizar al menos 4 reuniones, donde participen los representantes de la 
Asociación de Funcionarios, la autoridad o quien lo subrogue. 
2. Los acuerdos comprometidos no serán susceptibles de modificar o 
eliminar, salvo que existan razones debidamente fundamentadas, las 
cuales deberán ser analizadas y aprobadas en una reunión de la mesa 
gremial durante el año 2018, quedando consignado como acuerdo en el 
acta de dicha reunión. " 



4 
Porcentaje de 
funcionarios nuevos 
ingresados en el 
período enero - octubre 
de 2018, en calidad 
jurídica de planta, 
contrata y honorarios, 
con participación en el 
Programa de Inducción 

(N° de funcionarios ingresados en el 
período enero - octubre de 2018, en 
calidad jurídica de planta, contrata y 
honorarios con Inducción/N° total de 
nuevos funcionarios ingresados en el 
período enero - octubre de 2018, en 
calidad jurídica de planta, contrata y 
honorarios )*100 

% 
Aplicar el programa de 
Inducción al menos al 
85% de los nuevos 
funcionarios que 
ingresen en el período 
enero - octubre de 
2018, en calidad jurídica 
de planta, contrata y 
honorarios en el 
SERVIU 

85 100 El Programa de Inducción cuenta con las siguientes etapas: Inducción 
General (conocimiento general de la labor del MINVU/Deberes y 
Derechos funcionarios.- Inducción en el Puesto de Trabajo (Aspectos 
fundamentales de la tarea a desarrollar).- Inducción Jefatura (Se 
considera para puestos que tienen personal a cargo) 

5 Porcentaje de 
Actividades ejecutadas 

del Plan Anual de 
Capacitación 2018 

(N° de Actividades del Plan Anual de 
Capacitación del año 2018 

ejecutadas/N° de Actividades 
comprometidas en el Plan de 

Capacitación del año 2018)*100 % Ejecutar al menos el 
98% de las Actividades 

del Plan de 
Capacitación 2018 98 100 1.- Plan Anual de Capacitación considera actividades con y sin costos. 

2.- La meta mide Capacitaciones realizadas al 31 de diciembre del año 
2018. 3.- El Plan Anual de Capacitación debe ser producto de un proceso 

de detección de necesidades. 

         


